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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº P.N.S.P. 27/2020 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS: UROQUINASA (UROKINASE) Y LACOSAMIDA 

(VIMPAT)  

 

 

De conformidad con lo que establece el el artículo 151 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, una vez acreditada, por parte del licitador seleccionado, la presentación 

de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo 150 de la Ley 9/2017, 

de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, el Director Gerente del 

Hospital Universitario “La Paz”, en función de las atribuciones conferidas por la 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, 

de 11 de junio de 2020, sobre delegación de competencias en materia de contratación 

y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15 de junio), 

 

 

RESUELVE 

 

 

ADJUDICAR por procedimiento negociado sin publicidad, el contrato de suministros de 

medicamentos exclusivos: Uroquinasa (UROKINASE) y Lacosamida (VIMPAT) a la 

empresa abajo relacionada,  con un plazo de ejecución de 12 meses. Dicho contrato, 

con un presupuesto base de licitación de 294.070,93  euros, sin IVA, y de 305.833,76  

euros con IVA, tiene un valor estimado de 1.529.168,84  euros,  y le corresponde el 

Código CPV 33600000-6. 

 

RESULTADO DE LA LICITACIÓN 

N
º 

lo
te

 

Resultado 
NIF 

adjudicatario 

Nombre o razón 

social 

adjudicatario 

Importe  

adjudicación 

(sin IVA) 

IVA (4%) 

Importe  

adjudicación  

(con IVA) 

1 
Adjudicado A08338279 

UCB PHARMA, 

S.A. 

245.008,93     9.800,35     254.809,28    

2  49.062,00     1.962,48     51.024,48    

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 294.070,93    11.762,83     305.833,76   

 

 

 El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo de cinco días naturales, 
contados desde el siguiente a aquel en que reciba el mismo, sirviendo la presente 
resolución de notificación. 
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Ref: 47/209860.9/20
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Contra la presente resolución y con anterioridad a la interposición del recurso 

contencioso-administrativo, podrá interponerse el recurso especial en materia de 

contratación regulado en el artículo 44 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de la Comunidad de 

Madrid, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 

se haya notificado la adjudicación del contrato de conformidad con lo dispuesto en la 

DA 15 de la Ley de Contratos del Sector Público a los candidatos o licitadores que 

hubieran sido admitidos en el procedimiento, sin que proceda la interposición de 

recursos administrativos ordinarios contra la misma. 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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